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SEÑOR:

JUZGADO SEGUNDO (02) PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA - AMAZONAS
E.                                S.                                D.
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO LABORAL
RADICADO:           No. 91001-31-89-002-2022-00231-00
DEMANDANTE:       PORVENIR S.A.
DEMANDADO:             CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL AMAZONAS
ASUNTO:                     CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA

 
Respetado Señor Juez:

Cordial saludo,

El suscrito apoderado de LA CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR DEL AMAZONAS - CAFAMAZ, por medio del
presente me permito enviar adjunto escrito de contestación de la demanda ejecutiva laboral y sus documentos anexos en
archivo pdf.

Agradezco de antemano su atención y agradezco acusar recibido.

Atentamente,

--
Sin más de usted(es) con notas de respeto, 
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Señor:  
JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA - AMAZONAS 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO: 91001-31-89-002-2022-00231-00 
DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL AMAZONAS - CAFAMAZ 
ASUNTO: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL 

 
MILDRE LETICIA PEREZ MORENO, mujer, mayor de edad, domiciliada y residente en 
la ciudad de Leticia (Amazonas), identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.094.894.067 de Armenia, obrando en condición de Directora Administrativa, de la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL AMAZONAS – CAFAMAZ, entidad privada sin 
ánimo de lucro, organizada como corporación, con personería jurídica vigente conferida 
reconocida mediante Resolución No. 0016 del 20 de enero de 1987, proferida por la 
Superintendencia de Subsidio Familiar, con domicilio en la ciudad de Leticia (Amazonas), 
e identificada con el número de identificación tributaria (N.I.T.) 800.003.122-6, por medio 
del presente escrito a usted manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL, tan amplio y 
suficiente como en Derecho corresponda, a la firma TOVAR Y CAMPAÑA 
CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S sociedad domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., a 
la cual le corresponde el número de identificación tributaria (N.I.T.) 900.782.726-8, cuyo 
objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos, para que, cualquier 
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal (Art. 
75 C.G.P.) inicie, conteste, proponga excepciones y tramite hasta su culminación el 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL de la referencia, iniciado por PORVENIR S.A, 
adelantando todas las actuaciones que considere necesarias e interviniendo en el 
proceso correspondiente para la promoción y defensa de los intereses de ésta 
corporación. 
 
Los apoderados quedan expresamente facultados para transigir, conciliar, desistir, recibir, 
otorgar y sustituir el presente poder, y para reasumirlo de manera automática en caso de 
que lo sustituyan, lo que sucederá con la sola presentación de cualquier escrito por medio 
del cual actúen de nuevo dentro del proceso y, en general, quedan revestidos de las más 
amplias facultades, incluidas aquellas inherentes al mandato judicial, para intervenir en 
todas las etapas, audiencias y diligencias del proceso hasta la culminación del mismo en 
los términos del artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Por último, ruego de manera respetuosa al Señor Juez se sirva reconocer a la firma para 
los fines previstos en el presente mandato, por el cual se entiende revocado los poderes 
que hayan sido otorgados con anterioridad.   
 
Respetuosamente,         Acepto, 
 
 
 
MILDRE LETICIA PEREZ MORENO 
C.C. No. 1.094.894.067 de Armenia. 
Directora Administrativa CAFAMAZ 
direccion@cafamaz.com  

GIUSSEPE LUGO CARDOZO 
C.C. 1.013.662.536 de Bogotá D.C 
T.P. 318.866 del C.S. de la J. 
giussepelugoc@gmail.com  
Representante judicial de T&C CONSULTORES 
S.A.S 
N.I.T. 900.782.726-8 
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SEÑOR: 

JUZGADO SEGUNDO (02) PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA - AMAZONAS 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO:  No. 91001-31-89-002-2022-00231-00 
DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 
DEMANDADO:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL AMAZONAS 
ASUNTO:  CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 
Respetado Señor Juez: 
 
GIUSSEPE LUGO CARDOZO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Leticia - 
Amazonas, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1.013.662.536 de Bogotá y portador 
de la tarjeta profesional 318.866 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
representante judicial de la firma TOVAR Y CAMPAÑA CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S, quien a 
su vez obra como apoderada judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
AMAZONAS  identificada con NIT. 800.003.122-6, representada legalmente por MILDRE LETICIA 
PEREZ MORENO, tal y como consta en el poder anexo, ante Usted respetuosamente me permito 
presentar CONTESTACIÒN DE DEMANDA con fundamento en lo siguiente: 
 

I. SOBRE LOS HECHOS: 

 
Sobre los hechos 1 y 2: 
 
Nos permitimos manifestar al despacho que nos acogemos a lo que resulte probado dentro del 
proceso y especialmente en los documentos de existencia y representación legal de la sociedad. 
 
Sobre el hecho 3:  
 
Nos permitimos manifestar a su despacho que es cierto, las personas relacionadas en el documento 
allegado por el accionante corresponden a antiguos funcionarios de esta corporación.  
 
Sobre el hecho 4:  
 
No es cierto, la presente corporación cumple con el pago de aportes parafiscales a cabalidad y en 
los tiempos correspondientes, especialmente a los fondos de pensiones, sobre los cuales nos 
permitimos adjuntar de forma parcial las constancias de pago de los aportes relacionados en el 
documento, manifestando que debido a perdidas documentales fortuitas en los años de existencia 
de esta corporación, no nos fue posible obtener la totalidad de los comprobantes de pago. 
 
Sobre lo anterior solicitamos al despacho se tengan como probados los pagos de las siguientes 
planillas conforme a los comprobantes anexos a la presente contestación, así:  
 

ITEM IDENTIDAD NOMBRE PERIODO PLANILLA 

1 40177442 Chavez Pereira Ana 1997-02 no hay planilla 

2 40177854 Serafin Cachuache Leonilda 1997-02 no hay planilla 
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3 40178009 Duran Valencia Jackeline Jael 1997-02 no hay planilla 

4 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-06 no hay planilla 

5 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-07 no hay planilla 

6 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-08 no hay planilla 

7 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-09 841185 

8 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-10 841214 

9 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-11 no hay planilla 

10 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-12 841190 

11 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-01 no hay planilla 

12 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-02 no hay planilla 

13 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-03 se pago el 10-abr-97  

14 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-04 no hay planilla 

15 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-05 se pago el 10-06-97 

16 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-07 se pago 6-ago-97 

17 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-08 no hay planilla 

18 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-09 se pago 07-10-97 

19 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-10 se pago 07-11-97 

20 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-11 se pago 10-12-97 

21 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-12 no hay planilla 

22 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-01 no hay planilla 

23 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-02 97-0408888 

24 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-03 97-0408878 

25 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-04 no hay planilla 

26 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-05 no hay planilla 

27 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-07 no hay planilla 

28 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-08 no hay planilla 

29 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-11 98-0624055 

30 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-12 98-0624054 

31 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-01 98-0883574 

32 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-02 98-0624066 

33 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-03 98-0883551 

34 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-04 98-0883547 

35 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-05 98-0883548 

36 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-06 98-0883546 

37 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-07 98-0883553 

38 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-08 98-0883555 

39 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-09 99-0028708 

40 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-10 no hay planilla 

41 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-11 98-0624056 

42 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-12 98-0624058 

43 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-01 98-0624062 
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44 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-02 98-0624065 

45 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-03 99-0028714 

46 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-04 98-0624059 

 
Sobre el hecho 5 y 6:  
 
No es cierto, Cafamaz no ha recibido cobros o requerimientos de pago de aportes por parte del 
accionante, es de manifestar que los correos electrónicos autorizados para la recepción de 
correspondencia, según consta en nuestro certificado de existencia y representación legal, son 
direccion@cafamaz.com y notificacionesjudiciales@cafamaz.com , correos que una vez verificados 
se concluye que no han existido requerimientos por la parte accionante. 
 
 

II. SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Conforme las pretensiones allegadas por el accionante nos permitimos manifestar que nos 
oponemos a todas y cada una de ellas, de la siguiente forma:  
 
Sobre la pretensión primera:  
 
Nos oponemos a la pretensiòn toda vez que el capital insoluto de la obligaciòn no corresponde al 
valor total de DOS MILLONES SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS MONEDA 
CORRIENTE (COP$ 2.007.271) de la forma en como lo manifiesta el accionante, ya que se 
realizaron los pagos de los aportes por parte de mi representada lo cual se puede evidenciar en los 
comprobantes de pago anexos al presente escrito. 
 
 
 Sobre la pretensión segunda:  
 
Nos oponemos a la pretensiòn ya que el calculo de los intereses moratorios se esta realizando sobre 
la suma capital total solicitada por el accionante, sin tener en cuenta los pagos realizados por 
Cafamaz en debida forma y que fueron relacionados en la contestaciòn del hecho 4, en el presente 
escrito. 
 
Por otro lado, no se detalla la forma en la que se calculan los intereses moratorios, desconociendo 
las tasas de interes aplicadas al caso, con la imposibilidad de verificar que los porcentajes 
correspondan a la tasa vigente para el Impuesto de Renta y Complementarios según lo dispuesto en 
los artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 del decreto 692 de 1994. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Comedidamente solicitamos al despacho tener en cuenta y resolver a favor de mi representada, las 
excepciones de mérito que a continuación se proponen, así: 
 
 
3.1. Excepción por pago de los aportes a pensión en debida forma: 

mailto:direccion@cafamaz.com
mailto:notificacionesjudiciales@cafamaz.com
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La presente corporación cumple con el pago de aportes parafiscales a cabalidad y en los tiempos 
correspondientes, especialmente a los fondos de pensiones, sobre los cuales nos permitimos 
adjuntar de forma parcial las constancias de pago de los aportes relacionados en el documento, 
manifestando que debido a perdidas documentales fortuitas en los años de existencia de esta 
corporación, no nos fue posible obtener la totalidad de los comprobantes de pago. 
 
Sobre lo anterior solicitamos al despacho se tengan como probados los pagos de las siguientes 
planillas conforme a los comprobantes anexos a la presente contestación, así:  
 

ITEM IDENTIDAD NOMBRE PERIODO PLANILLA 

1 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-09 841185 

2 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-10 841214 

3 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-12 841190 

4 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-03 se pago el 10-abr-97  

5 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-05 se pago el 10-06-97 

6 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-07 se pago 6-ago-97 

7 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-09 se pagó 07-10-97 

8 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-10 se pagó 07-11-97 

9 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-11 se pago 10-12-97 

10 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-02 97-0408888 

11 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-03 97-0408878 

12 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-11 98-0624055 

13 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-12 98-0624054 

14 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-01 98-0883574 

15 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-02 98-0624066 

16 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-03 98-0883551 

17 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-04 98-0883547 

18 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-05 98-0883548 

19 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-06 98-0883546 

20 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-07 98-0883553 

21 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-08 98-0883555 

22 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-09 99-0028708 

23 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-11 98-0624056 

24 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-12 98-0624058 

25 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-01 98-0624062 

26 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-02 98-0624065 

27 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-03 99-0028714 

28 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-04 98-0624059 
 
 

IV. PRUEBAS 
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Ruego tener como prueba las siguientes planillas de aportes a fondo de pensión que se aportan, así:  
 

ITEM IDENTIDAD NOMBRE PERIODO PLANILLA 

1 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-09 841185 

2 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-10 841214 

3 41186056 Mozambite Sagama Lety 1996-12 841190 

4 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-03 se pagó el 10-abr-97  

5 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-05 se pagó el 10-06-97 

6 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-07 se pagó 6-ago-97 

7 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-09 se pagó 07-10-97 

8 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-10 se pagó 07-11-97 

9 41186056 Mozambite Sagama Lety 1997-11 se pago 10-12-97 

10 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-02 97-0408888 

11 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-03 97-0408878 

12 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-11 98-0624055 

13 41186056 Mozambite Sagama Lety 1998-12 98-0624054 

14 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-01 98-0883574 

15 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-02 98-0624066 

16 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-03 98-0883551 

17 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-04 98-0883547 

18 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-05 98-0883548 

19 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-06 98-0883546 

20 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-07 98-0883553 

21 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-08 98-0883555 

22 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-09 99-0028708 

23 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-11 98-0624056 

24 41186056 Mozambite Sagama Lety 1999-12 98-0624058 

25 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-01 98-0624062 

26 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-02 98-0624065 

27 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-03 99-0028714 

28 41186056 Mozambite Sagama Lety 2000-04 98-0624059 
 

 
V. ANEXOS 

 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 
5.1. Documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 
5.2. Poder especial debidamente conferido por LA CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR DEL 

AMAZONAS - CAFAMAAZ al suscrito apoderado, por medio de mensaje de datos conforme artículo 
05 del Decreto 806 del 2020. 
 

5.3. Certificado de existencia y representaciòn legal de Cafamaz 
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Respetuosamente, 
 
 
 
GIUSSEPE LUGO CARDOZO 
C.C. No. 1.013.662.536 de Bogotá 
T.P. No. 318.866 del C. S de la J. 
Representante Judicial T&C Consultores S.A.S 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 27 de junio de 2023 Hora: 16:09:19
Recibo No. AB23333756

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233337562F6B9

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        TOVAR Y CAMPAÑA CONSULTORES S A S                
Sigla:               T & C CONSULTORES                                
Nit:                 900782726 8                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02510432 
Fecha de matrícula:   17 de octubre de 2014
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 86 69H 40 T2 Ap 1809 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 emtovar1@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3114600956 
Teléfono comercial 2:               3114600956 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 86 69H 40 T2 Ap 1809
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     campana.marco@outlook.com 
Teléfono para notificación 1:           3214377358 
Teléfono para notificación 2:           3114600956 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233337562F6B9
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre  de  2014 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 17 de octubre de
2014,  con  el No. 01877447 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada TOVAR Y CAMPAÑA CONSULTORIA INTEGRAL S
A S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  10  del 7 de abril de 2021 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2021, con el No.
02686003  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de TOVAR Y CAMPAÑA CONSULTORIA INTEGRAL S A S a TOVAR Y CAMPAÑA
CONSULTORES S A S y adicionó la(s) sigla(s) T & C CONSULTORES.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal:  (1)  la  prestación de
servicios  jurídicos,  en  desarrollo  del  mismo,  la  sociedad podrá
desarrollar:  (1.1) las actividades de representación de los intereses
de  las  partes  sea  o no ante tribunales u otros órganos judiciales,
realizadas  por  abogados  o bajo la supervisión de abogados, (1.2) el
asesoramiento  y  representación en procesos civiles, administrativos,
penales,  comerciales y laborales, entre otros. (1.3) a la sociedad se
le   podrán   otorgar   poderes  para  la  representación  judicial  o
extrajudicial,  y  esta a su vez, podrá designar a un abogado inscrito
a  la sociedad, así como otorgar o sustituir el poder a otros abogados
ajenos  a la firma. (1.4) la preparación de documentos jurídicos, como
escrituras   de  constitución,  contratos  de  sociedad  y  documentos
similares  para  la  formación  de  sociedades, patentes y derechos de
autor,   escrituras,  testamentos,  etcétera,  entre  otros  servicios
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jurídicos.  (2)  la  prestación  de asesoría y asistencia a empresas y
otras  organizaciones  en  temas de gestión empresarial, tales como la
planeación  estratégica  y  organizacional;  planeación  financiera  y
presupuestal,    formulación    de    objetivos    y    políticas   de
comercialización;  políticas,  prácticas  y  planificación de recursos
humanos;  planeación de la producción. Abarca también la supervisión y
gestión  de  otras  unidades de la misma compañía o empresa, es decir,
las  actividades  de oficinas principales. En desarrollo del mismo, la
sociedad  podrá  por  su  propia  cuenta  o en asocio con otra u otras
sociedades,  comercializar  los  bienes,  productos  o  servicios  que
adquiera  a  cualquier  titulo, abrir establecimientos de comercio con
tal  fin;  adquirir,  enajenar,  gravar,  administrar,  tomar y dar en
arrendamiento  toda  clase de bienes muebles e inmuebles y en especial
hipotecar  los  bienes  inmuebles  que  adquiera  y  dar en prenda los
bienes  muebles  que  sean  de  su  propiedad;  realizar  contratos de
suministros  de bienes o servicios para negocios propios o de terceros
y  demás  contratos  civiles  y  comerciales,  además  de contratos de
trabajo  con  la  facultad  de  terminarlos; intervenir ante terceros,
sean  ellos  personas  naturales  o  jurídicas,  y  en  especial  ante
entidades   bancarias   y  crediticias  como  deudora  de  toda  clase
operaciones  de  crédito,  otorgando  las garantías del caso o sin él,
exigir  u  otorgar las garantías reales. o personales que se requieran
en  cada  caso; celebrar con establecimientos bancarios, financieros y
aseguradoras,  toda  clase de operaciones y contratos relacionados con
los  negocios  y  bienes  sociales  que  tengan  como  fin  acrecer su
patrimonio,  así como manejar y cerrar cuentas bancarias o corrientes;
girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar y negociar toda clase de
títulos  valores;  administrar  bienes de sus asociados o de terceros;
celebrar  todos  los  actos  y  contratos  necesarios  para  el  cabal
cumplimiento  de  su  objeto  social,  dentro  de los límites y en las
condiciones  previstas  por  la Ley y estos Estatutos. Así mismo podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la sociedad.
Así  mismo  podrá  realizar  cualquier otra actividad económica lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.
 
 

CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 9.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $47.000.000,00
No. de acciones    : 4.700,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Sociedad tendrá un gerente y cuantos suplentes del gerente designe
la  Asamblea  de  Accionistas.  La  Asamblea  General  de  Accionistas
nombrará  por  períodos  de  dos  años  (2) años al gerente y al (los)
suplente(s)  del  gerente.  Este  y  su  (s)  suplente(s)  podrán  ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente.  El  o  los
suplente(s)  del  gerente  reemplazarán  al  gerente  en sus ausencias
absolutas o temporales.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  gobierno,  administración  y  representación  legal de la sociedad
estarán   a   cargo  de  un  gerente,  quien  ejercerá  las  funciones
consagradas  en  los  artículos  99  y 196 del Código de Comercio, así
como  las  siguientes:  A)  Representar  a  la  sociedad  frente a los
accionistas,   ante   terceros  y  ante  toda  suerte  de  autoridades
administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de
ellos;  B)  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones previstos en el
objeto  social,  de  conformidad  con lo previsto en las leyes y estos
estatutos,  hasta  por  un  monto  de  trescientos  (300)  SMLMV  para
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contratos   o   negocios  superiores  a  este  valor,  necesitara  una
autorización  expresa  de  la asamblea general de accionistas, o de la
junta  directiva  en  caso  que  existiera.  C) Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades  sociales o en interés de la sociedad
dentro   de   los   límites  y  restricciones  establecidos  en  estos
estatutos;  D)  Presentar  a  la  asamblea ordinaria de accionistas el
informe  de  gestión,  el  balance  general  de  fin  de ejercicio, el
detalle  del  estado  de  resultados  y un proyecto de distribución de
utilidades;  también  se  deberá incluir un informe sobre la situación
económica  y  financiera  de  la  sociedad  con inclusión de todos los
datos  contables  y  estadísticos  que  exige  la  ley,  así  como  la
información  sobre  la  marcha  de  los negocios sociales, y sobre las
reformas  y  ampliaciones  que  estime aconsejables para el desarrollo
del  objeto  social; E) Nombrar y remover los empleados de la sociedad
cuyo  nombramiento  y  remoción  no  sea competencia de la asamblea de
accionistas,  F)  Tomar  todas  las medidas tendientes a conservar los
activos  sociales;  G) Convocar a la asamblea de accionistas cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario, y hacer las convocatorias ordenadas
por  la  ley  de  la  manera  como  se  prevé  en  estos estatutos, H)
Constituir   apoderados   judiciales  o  extrajudiciales,  que  juzgue
necesarios  para representar debidamente a la sociedad, delegarles las
facultades  a que bien tenga de aquellas que el mismo goza. Así mismo,
podrá  revocar  mandatos  y  hacer  sustituciones  el  otorgamiento de
poderes   generales   o  especiales  no  conlleva  delegación  de  las
funciones  de administración o representación ni supone inhibición; I)
Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones que le impartan la asamblea de
accionistas,  J)  Cumplir  y hacer cumplir todas las exigencias que la
ley le impone para el desarrollo de la empresa social.
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  Representante Legal,del 15 de
marzo  de  2021  ,  registrado  el  16 de Marzo de 2021 bajo el número
02673626  del  libro  IX, de conformidad con el artículo 75 del Código
General  de  Proceso  fue  inscrito como apoderado (s) judicial (es) y
extrajudicial (es).
 
Nombre:                     Identificación:           T.P:  
Giussepe Lugo Cardozo       C.C 1.013.662.536         318.866
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre  de 2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de octubre de
2014 con el No. 01877447 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Eduar   Mauricio  Tovar   C.C. No. 000000083042532  
Legal             Lugo                                                
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Marco  Antonio  Campaña   C.C. No. 000001010185494  
                  Vera                                                
 
Por  Acta No. 10 del 7 de abril de 2021 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de Abril de 2021 con el No.
02683722  del  Libro  IX, se removió del cargo a Marco Antonio Campaña
Vera y se dejó vacante el cargo.                                      
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 2 del 12 de marzo de 2016    02073884  del  22  de  marzo de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 10 del 7 de abril de 2021    02686003  del  19  de  abril de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 70.199.427
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 11 de abril de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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